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La Defensoría de Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 
elaboró el presente manual de métodos alternos para la 
resolución pacífica de conflictos dirigido a policías muni-
cipales en el marco del Laboratorio de Cohesión Social II 

México - Unión Europea con el objetivo de fortalecer los cono-
cimientos, habilidades y herramientas de los servidores públicos 
municipales para el respeto, protección y promoción del dere-
cho a la seguridad jurídica en el Estado de Oaxaca.

La Acción Derechos Humanos para la Cohesión Social, Proyecto 
con el que la Defensoría invita a construir y generar propuestas 
para planear e implementar políticas públicas que integren a los 
diferentes actores de las comunidades y las sociedades a través 
de procesos innovadores y participativos, dada la preocupación 
que existe por las graves violaciones a los derechos humanos, y 
de manera particular al derecho a la seguridad jurídica.

Este manual es una herramienta básica que vincula los derechos 
humanos con la actuación policial municipal, pretende abonar 
en  una nueva concepción de las policías, su función y posiciona-
miento, para así pasar de la visión reactiva, a la visión preventiva; 
de la persecución del delito a su prevención al entender que el 
delito es el resultado de la suma de condiciones sociales y eco-
nómicas violentas estructurales; y que todas las violencias son 
precursoras del delito. Al realizar las tareas de proximidad y des-
de la visión del respeto a los Derechos Humanos permeando su 
actuar, es necesario que las policías tengan un papel activo en la 
comunidad como agentes promotores de los derechos humanos, 
garantes de la cultura de paz y de las medidas de prevención, así 
como gestores de la cohesión social desde su posición privile-
giada. Es en este sentido es que las policías municipales deben 
cifrar su fortaleza, ya que son los representantes del Estado más 
cercanos a las comunidades y por tanto los más observados.

Un objetivo secundario de este manual al ser una herramienta 
de capacitación en resolución pacífica de conflictos es regular el 
uso de la fuerza pública, la cual es una atribución de las policías 
acotada por principios jurídicos y de derechos humanos, punto 
apremiante para reforzar en las policías municipales; siendo un 
sustento jurídico para este manual los artículos 1ero y 21 Cons-
titucional, el 20 de los Principios Básicos sobre el empleo de la 
fuerza y de las armas de fuego por los encargados de hacer cum-

plir la Ley, cuya cita textual: En la capacitación y adiestramiento 
de los integrantes de las Instituciones Policiales, se dará especial 
atención a la ética policial y a los derechos humanos, desde su 
formación inicial y de manera permanente y continua, así como 
a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego, tales como la solución pacífica de los conflictos, 
el estudio de comportamiento de las multitudes y las técnicas 
de persuasión, negociación y mediación.

Así, el manual está conformado por dos bloques generales, 
el primero, es una revisión de los derechos humanos esta-
blecidos en la normativa internacional, nacional y estatal a 
la que policías y autoridades municipales tienen la obligación 
de observar en el marco de su función para la protección de 
la seguridad pública, el segundo, se compone de tres apar-
tados: 1) “la construcción del yo y del nosotros” en que se 
revisa las competencias en educación para la paz y derechos 
humanos que tendrán que desarrollar policías y autoridades 
para resolver conflictos de manera pacífica y noviolenta; 2) la 
negociación como un método para la resolución de conflictos 
y; 3) la mediación como un segundo método.

Finalmente, es importante destacar que este manual es resul-
tado de un proceso amplio de construcción tanto con sociedad 
civil como con autoridades municipales, tiene como base dos 
Diagnósticos, uno realizado a través de un sondeo ciudadano 
sobre la percepción que tienen las personas sobre el respeto a su 
derecho a la seguridad jurídica y otro realizado con autoridades 
y policías municipales con quienes se trabajó para identificar sus 
fortalezas y debilidades en su actuar como servidores públicos 
para garantizar los derechos humanos, y con base en ello cons-
truir los contenidos del presente manual.

Agradecemos a las autoridades y policías municipales de 
Magdalena Tequisistlán, Unión Hidalgo, Juchitán de Zarago-
za, Cd. Ixtepec, Salina Cruz, Santo Domingo Tehuantepec, 
Santiago Lachiguiri, Asunción Ixtaltepec, San Blas Atempa y 
Santa María Xadani por participar en la construcción de este 
manual y a las organizaciones de la sociedad civil DIDAXIS, 
proyectos y comunicación por el apoyo para la elaboración 
del Diagnóstico y al Colectivo de Educación para la Paz. A.C. 
(CEPAZ) por materializar los contenidos de este manual.
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ASERTIVIDAD 

Es la competencia que permite expresar de manera 
oportuna  las necesidades propias y establecer los 
límites propios frente a las otras personas, en cual-
quier situación.

CONFLICTO 

Es el proceso por medio del cual las relaciones hu-
manas amplían sus posibilidades frente a la realidad 
o transforman al mundo y su realidad; desde esta 
mirada, el conflicto es una oportunidad de transfor-
mación (palanca de transformación, Paco Cascón, 
2000b). Para que pueda llevarse una resolución 
noviolenta de conflictos es necesario que las rela-
ciones de poder entre las personas involucradas no 
sean asimétricas. De ser así, será necesario el em-
poderamiento de las personas con menos poder 
estructural social y culturalmente, para equilibrar la 
relación asimétrica.

EMPODERAMIENTO 

Es el proceso de ganar control y poder de decisión so-
bre la propia vida. Es una competencia cuya cualidad 
más distintiva es la confianza sobre las propias capa-
cidades y el reconocimiento de las competencias que 
cada persona puede desarrollar. Yo puedo, Tú puedes 
implica Nosotras/os podemos y Ellas/os pueden.

FEMINICIDIO 

Es el asesinato de una mujer o mujeres por el he-
cho de ser mujeres.  Los feminicidios son motiva-
dos por la misoginia (odio hacia las mujeres) y la 
cultura machista, se puede expresar en situaciones 
extremas de violencia contra las mujeres de todas 
las edades. En el Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca el feminicidio está tipificado 
como delito en su artículo 411.
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NO VIOLENCIA 

Este concepto conformado por dos palabras pero 
sin ser separadas, sino que por el contrario, la in-
tención es que se unan para formar un nuevo con-
cepto que está de la mano con la paz positiva. Este 
concepto implica un estilo de vida, de lucha polí-
tica y de vivir en comunidad. La noviolencia lleva 
de manera explícita la proactividad y compromiso 
transformador por hacer valer la justicia; significa 
trabajar en lo individual y en lo colectivo para des-
cubrir formas de cambio social noviolentas como la 
resolución pacífica de conflictos.

PROVENCIÓN

Es un proceso de intervención permanente que 
permite hacer frente al conflicto sin violencia e 
invita a negociar y a buscar soluciones creativas y 
pacíficas. 

La perspectiva de la educación para la paz y los de-
rechos humanos con perspectiva de género asume 
la provención, término usado por J. Burton, como el 
proceso de intervención antes de la crisis del con-
flicto y que lleva a:

• una explicación adecuada del conflicto, incluyen-
do su dimensión humana,

• un conocimiento de los cambios estructurales ne-
cesarios para eliminar sus causas, 

• una promoción de condiciones que creen un cli-
ma adecuado y favorezcan un tipo de relaciones 
cooperativas que disminuyan el riesgo de nuevos 
estallidos, aprendiendo a tratar y solucionar las 
contradicciones antes de que lleguen a convertirse 
en antagonismos. 
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Derechos humanos
para la seguridad jurídica de las personas
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En México
 todas las per-

sonas gozan de los 
derechos humanos reco-

nocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de 

los que nuestro país forma parte.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos.

Hombres y mujeres son iguales en derechos y obli-
gaciones ante la Ley

(Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Artículo 1, párrafos 

reformados y adicionados en 
2011, y Artículo 4)

El Estado 
de Oaxaca es multiétnico, 

pluricultural y multilingüe.
   

En nuestro estado todas las personas 
gozan de los derechos humanos reconoci-

dos en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y la Constitución Estatal.

   
Todas las autoridades en el estado deben 

garantizar las condiciones necesarias 
para que las personas gocen de los 

derechos humanos.

(Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

Artículo 1, reformado
 en 2015.) 

Defensoría 
de los Derechos 
Humanos del 
Pueblo de Oaxaca 

En México 
existen Acuerdos In-

ternacionales, Constitu-
ciones Nacional y Estatales, 

Leyes Federales y Locales que 
promueven, respetan, protegen 
y garantizan los Derechos Hu-
manos para todas las 

personas.

1

Los municipios del Estado 
de Oaxaca, podrán crear 
Defensorías Municipales 
de Derechos Humanos, la 
prevención, atención y erra-
dicación de la discriminación 
y la violencia que sufren las 
personas por su condición y 
posición social.

(Ley de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de los 
Pueblos del Estado de Oaxa-
ca, publicada en 2012)

DERECHOS HUMANOS para la seguridad jurídica de las personas

Órgano estatal autóno-
mo que defiende, prote-
ge, promueve, estudia y 
divulga los derechos hu-
manos.

6

Defensorías munici-
pales de los derechos 
humanos.

Previene, atiende y tra-
baja para erradicar la 
discriminación y las vio-
lencias que viven las per-
sonas.

(Constitución Política 
del Estado Libre y Sobe-
rano de Oaxaca. Artí-
culo 114, reformado en 
2011.)

TODAS LAS PERSONAS 

somos sujetas de 
derechos humanos

5

2

Todas las 
personas son libres, igua-

les, sin distinción de raza, 
color, sexo, idioma, religión, ori-
gen de nacimiento, posición eco-
nómica o cualquier otra condición; 
tienen todos los derechos y liberta-

des y deben ser tratadas igual ante la 
ley y por las personas encargadas de 

la seguridad pública. 

(Declaración Universal de los De-
rechos Humanos de 1948.)

Ayuntamientos 
de los municipios

DERECHOS HUMANOS para la seguridad jurídica de las personas

Su misión primordial 
es servir a la población 
dentro del marco legal 
por la paz, la igualdad 
entre hombres y muje-
res, la justicia y el desa-
rrollo social, respetando 
la dignidad de la persona 
y del medio ambiente. 

(Ley Orgánica Munici-
pal del Estado de Oaxa-
ca, publicada en 2010 
reformada en 2017)

Los derechos 
Los derechos humanos son un 

ideal de convivencia y realización hu-
mana, cuya práctica fortalece el desarrollo 

de las personas y de los pueblos indígenas. Los 
derechos humanos son una “exigencia de dignidad 

humana” y deben ser reconocidos y hacerse valer por 
medio de los ordenamientos jurídicos; pueden clasifi-

carse en civiles, políticos, económicos y sociales.

Entre los derechos civiles están aquellos que –de-
bido a que el Estado se reserva el uso legal de 

la fuerza para garantizar la seguridad públi-
ca– se fortalecen en las leyes naciona-

les y tratados internacionales para 
proteger a las personas ante el 

uso arbitrario de ese poder 
público.

3
Los países, en 

sus territorios, están 
comprometidos a respetar y 

garantizar a todas las personas 
todos sus derechos y libertades.

(Pacto Internacional de los Dere-
chos Civiles y Políticos de 1966 

y Convención Americana 
sobre Derechos Huma-

nos de 1969.)

4
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DETENCIÓN CON RESPETO
protección y 
vigencia de DERECHOS HUMANOS

N
ot

as
N

ot
as

_____ /_____  /_______
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DETENCIÓN CON RESPETO, protección y vigencia de Derechos Humanos

Es 
atribución 

de la Policía Municipal pre-
venir la comisión de faltas 
administrativas y delitos, 
con el fin de mantener la 

seguridad ciudadana de las 
personas. Ello implica el asegu-

ramiento de las personas en caso 
de que cometan faltas o delitos, 
pero con la garantía de la pro-

tección y el respeto a sus 
derechos humanos.

5

6

DETENCIÓN CON RESPETO, protección y vigencia de Derechos Humanos

Registrar la 
información de las personas 

detenidas bajo mi custodia en 
el Informe Policial Homologado 

(ANEXO 1). 

(Artículo 17, Convención Internacio-
nal para la Protección de 

Todas las Personas contra 
las Desapariciones For-

zadas, de 2006; Artículo 
112 y 113, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad 
Pública.)

Policía 
MUNICIPAL 

1 2

4

3

Policía

MOTIVOS 
de la detención 

(Artículo 17, Convención Inter-
nacional para la Protección de 
Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 
2006; Artículo 16, Constitu-
ción Federal; Artículo 24, 
Ley de Seguridad Pública 
para el Estado de 
Oaxaca.)

Remitir de inmediato a las 
personas detenidas bajo mi 

custodia a la autoridad ad-
ministrativa o al Ministerio 

Público (MP) respectiva-
mente, y solamente a 

lugares oficialmente 
reconocidos

REMITIR 
MP

Personas 
aseguradas

MP

FALTAS ADMINISTRATIVAS 
Compete a la autoridad 
administrativa la aplicación de 
sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernati-
vos y de policía.

La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio 
Público;  (Artículo 21, Consti-
tución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos)

Respetar, 
promover, 

garantizar y proteger los 
derechos humanos. 

(Declaraciones Universal y Ame-
ricana de los Derechos Humanos; 
Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos; Constituciones 
Federal y Estatal; Artículo 2, 25 y 52, 
Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Oaxaca.)

Informar a las personas los motivos de la 
detención y leer sus derechos.

(Artículo 20, Constitución 
Federal, y Artículo 8, Cons-

titución 
Estatal.) Tratar dignamente 

a las personas bajo 
mi custodia en todo 

momento, sin cometer actos 
de tortura, trato o pena cruel o 

inhumana.

(Artículo 20, Constitución Federal; 
Artículo 8, Constitución estatal; 

Leyes federales y estatales 
para prevenir y sancio-
nar la tortura; Artículo 
25, Ley de Seguridad 
Pública para el Estado 

de Oaxaca.)

Velar por la vida y la integri-
dad física de las personas 

bajo mi custodia. 

(Artículo 25, Ley de 
Seguridad Pública 

para el Estado de 
Oaxaca.)
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DETENCIÓN CON RESPETO, protección y vigencia de Derechos Humanos
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AUTORIDAD
 ADMINISTRATIVA

SANCIÓN
administrativa

DAR 
AVISO

MP

DETENCIÓN CON RESPETO, protección y vigencia de Derechos Humanos

Sindico
Policía 

MUNICIPAL 

A 
ser 

pre-
sentado 

ante el 
Ministerio 

Público o ante 
el Juez de con-

trol, según el caso, 
inmediatamente 

después de ser deteni-
do o aprehendido;

(Articulo 113, Código 
Nacional de Procedimientos 

Penales)

Dar aviso de inmediato al MP de los de-
litos que tenga conocimiento y poner 

a disposición de esta autoridad a las 
personas detenidas. 

(Artículo 108, La ley Municipal 

para el Estado 

de Oaxaca.)

Realizar labores de 
inteligencia estratégica, 
táctica operativa, análisis, 
recolección y

procesamiento de informa-
ción criminal que apoyen la 
prevención, la investigación 

y la
persecución de los delitos.

 (Artículo 24, La ley de 
Seguridad Pública para el 

Estado de Oaxaca)   

(Artículo 24, Ley de 
Seguridad Pública 

para el Estado de 
Oaxaca)

Salvaguardar la 
vida de las personas, prevenir la 

comisión de faltas administrativas 
y de delitos, así como asegurar 

a las personas responsables de 
tales faltas y delitos

Velar para 
que las personas bajo 

mi custodia puedan comunicarse 
con algún familiar, persona cercana o 

defensora. En el caso de personas menores de 
edad, debo garantizar que se informe a la persona 

que ejerce su tutela y a la Procuraduría Estatal de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

del Estado de Oaxaca

(Artículo 113, Código Nacional de Procedimientos Penales; 
Leyes Nacional (Artículo 85) y Estatal (Artículo 74) de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes)
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Se acercan
los policías a 

hablar con las 
personas que 

pelean; 

 Se les explica a las 
personas detenidas 

por qué razón quedan 
aseguradas (por riña y 
para salvaguardar sus 
vidas, advirtiéndoles 

sus derechos y un trato 
digno por parte de la 

policía);

Se avisa a la 
Comandancia 
que llevan a 

dos personas 
detenidas por 
riñas y lesio-

nes; 

RIÑA CALLEJERA

COMANDANCIA

Policía

Avisan de 
su llegada 
al sitio de 
detención; 

Verifican si hablan 
otra lengua distinta 
al español en este 

caso, habrá que 
solicitar apoyo de 

interprete-traductor.

Se presentan ante 
la comandancia
 y, finalmente,

Se presentan ante 
la síndica (o), quien 
señala la sanción de 
acuerdo con la ley.

Se presentan 
a revisión 
médica; 

RIÑA CALLEJERA

COMANDANCIA

SÍNDICA (O)



20 21

Derechos
para la seguridad de las personas

La seguridad, como un derecho humano fundamental, sig-
nifica que las personas vivan y convivan sin ningún tipo de 

temor de ser violentadas en su persona o personalidad.

Además de la libertad física, las leyes promueven, protegen 
y garantizan la libertad de las personas frente al temor de 
sufrir cualquier tipo de violencia. Se han diseñado leyes es-
peciales para proteger a personas en situación de desigual-
dad social, como mujeres, niñez, personas en contextos mi-

gratorios, personas indígenas, entre otras.

para la seguridad de las personas

Prevenir, atender, investigar, sancionar y 
erradicar las violencias psicológica, física, 
patrimonial, económica, sexual y cuales-

quiera otras que lesionen o dañen la digni-
dad, integridad o libertad de las mujeres, y 

que suceden en los diferentes entornos 
sociales y generan violencias: familiar; 
laboral y docente; en la comunidad; 

institucional, y feminicida.

Generar competencias 
entre las personas servi-

doras públicas municipa-
les, incluyendo policías 

municipales, para brin-
dar atención y ayuda 
a las mujeres ante las 

violencias que viven.

Transformar las 
violencias institucionales que 

ponen en riesgo a las mujeres por 
la negligencia y violencia de las 

autoridades públicas.

Igualdad jurídica entre 
la mujer y el hombre; 
el respeto a la dignidad 
humana de las mujeres; 
la no discriminación; la 
libertad.

Derechos de las víctimas de 
violencias: la protección 
inmediata y efectiva por 
parte de las autoridades; 
información veraz y su-
ficiente que les permita 
decidir sobre las opcio-
nes de atención.

Obligaciones de 
las instituciones de seguridad 

pública: Capacidades para atender 
los casos de violencia contra las 
mujeres; canalizar a las víctimas de 
violencia a las instituciones que les 
presten atención y cuidado.

Ley Estatal 
de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia de Género

Ley General 
de Acceso de las 

Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia

DERECHO 
DE LAS MUJERES

 a una vida libre de 
violencia

DERECH    S  

Artículo 4, Constitución Federal: 
Hombres y mujeres son iguales.
Artículo 12, Constitución del Esta-
do de Oaxaca: Toda mujer tiene de-
recho a una vida libre de violencia.
Artículo 4, Constitución Fede-

ral: El Estado velará y cumplirá 
con el principio del interés su-
perior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos.
Artículo 12, Constitución del 
Estado de Oaxaca: La niñez y 

adolescentes tienen derecho a 
la integridad física y emocio-
nal, a la protección integral, a 
una vida libre de violencia y a 
que se les proteja con medidas 
de seguridad.
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 de niñas, niños y adolescentes

Ley de 
los Derechos 

de Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de Oaxaca

Niñas, niños y adolescen-
tes gozarán de los dere-
chos de seguridad jurídica 
establecidos en la Consti-
tución, tratados interna-
cionales, esta Ley General 
y demás disposiciones.

Tienen derecho 
a vivir una vida libre 

de toda forma de 
violencia y a que se 

resguarde su integri-
dad personal. 

Las autoridades públicas deben 
prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños 
o adolescentes se vean afecta-
dos por: descuido, negligencia, 
abandono o abuso físico, psico-
lógico o sexual, corrupción, tra-
ta, tráfico, trabajo antes de los 
15 años de edad, trabajo que 
impida su desarrollo integral o 
que las explota o fuerza, incita-
ción o coacción para que parti-
cipen en la comisión de delitos 
o cualquier actividad que impi-
da su desarrollo individual.

Reconocimiento de 
niñas, niños y ado-
lescentes como suje-
tos de derechos.

Derecho de Prioridad para 
que se les brinde protec-
ción y socorro en cual-
quier circunstancia y con 
la oportunidad necesaria.

Protección de las autori-
dades estatales y munici-
pales para el acceso a una 
vida libre de violencia y a 
la integridad personal de la 
niñez y adolescencia.

Ley General de 
los derechos de 
niños, niñas y 
adolescentes

Siempre que se en-
cuentre una niña, niño 
o adolescente en el 
contexto de la comi-
sión de un delito, se 
notificará de inmedia-
to a quienes ejerzan 
la tutela, así como a la 
Procuraduría de Pro-
tección competente.

En la presunta comi-
sión o participación de 
una niña o niño en un 
hecho que la ley señale 
como delito, de mane-
ra inmediata se dará 
aviso a la Procuraduría 
Estatal de Protección y 
a quien ejerza la tutela.

DERECH    S  contra la trata de personasSEGURID    D

Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos

Principio de
 Debida diligencia: 

Obligación de las auto-
ridades públicas de dar res-
puesta inmediata, oportuna, 

eficiente, eficaz y responsable en 
la prevención, investigación, per-

secución y sanción, así como 
la protección y asistencia a 

las víctimas de trata de 
personas.

Delitos de trata 
de personas: 

Esclavitud, condición de 
siervo, prostitución ajena o 

explotación sexual, explotación 
laboral, trabajo o servicios forzados, 
mendicidad forzosa, utilización de 

personas menores de 18 años en acti-
vidades delictivas, adopción ilegal, 
matrimonio forzoso y servil; tráfico 

de órganos, tejidos y células de 
seres humanos vivos; expe-

rimentación biomédica.

Las policías 
procederán a la 

búsqueda inmedia-
ta de cualquier mujer, 

niña, niño o adolescente 
que sea reportados como 

extraviados, sustraí-
dos o ausentes.

Autoridades 
municipales,

dentro del ámbito 
de sus competencias, 

supervisarán negocios que 
puedan ser propicios 

para la trata de 
personas. 

Principio de 
Máxima Protección: 

Obligación de las 
autoridades públicas de 

proteger la dignidad, libertad, 
seguridad y demás derechos 

humanos de las víctimas y 
las y los ofendidos de la 

trata de personas.Las 
autoridades 

garantizarán la 
seguridad, protec-

ción, bienestar físico, 
psicológico, intimidad 
y el resguardo de su 

identidad y datos 
personales.

Ley para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de 
Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos 
en el Estado de Oaxaca 
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de las personas migrantesDERECHOS

Respeto absoluto de los de-
rechos humanos de las per-
sonas migrantes, nacionales 
y extranjeras, sea cual fuere 
su situación migratoria.

La situación migratoria de 
una persona no impedirá el 
ejercicio de sus derechos y 
libertades reconocidas en la 
Constitución, en los tratados 
internacionales y en esta ley.

En ningún caso una situación 
migratoria irregular por sí mis-
ma se considerará un delito. 

El Estado mexicano garanti-
zará el derecho a la seguridad 
personal de los migrantes.

El Tránsito  es un derecho de 
toda persona y es deber de 
cualquier autoridad promover-
lo y respetarlo. Solamente la 
autoridad migratoria (Instituto 
Nacional de Migración) puede 
pedir a las personas comprobar 
su nacionalidad u obligarlas a 
dejar el territorio nacional bajo 
criterios legales vigentes.

1

3

2

ESTADOS 
UNIDOS

MÉXICO

CANADA

Migrantes

Las autoridades 
públicas y todas las 
personas están obli-
gadas a respetar y 
salvaguardar los de-
rechos de las perso-
nas migrantes y sus 
familias.

Ley Para el 
Reconocimiento 
y la Atención de los 
Derechos de los Mi-
grantes y su Familias 

para el Estado de 
Oaxaca 

Las personas mi-
grantes son sujetas 
de todos los dere-
chos humanos.

Tienen derecho a la 
seguridad jurídica, a 
transitar libremente 
y elegir su residen-
cia sin que tengan 
que acreditar su 
condición migrato-
ria y a recibir pro-
tección contra todo 
tipo de delitos y vio-
lencia.

Ley de Migración

Artículo 11, Constitución 
Federal: Toda persona tiene 
derecho a entrar en la Repú-
blica, salir de ella, viajar por 
su territorio y mudar de resi-
dencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, sal-

voconducto u otros requisitos 
semejantes.
Artículo 4, Constitución del 
Estado de Oaxaca: No se pue-
de discriminar a ninguna 
persona por ser migrante.
Artículo 1, Constitución Fe-

deral: En México está prohibi-
da la esclavitud.
Artículo 12, Constitución 
del Estado de Oaxaca: En el 
estado queda prohibida la 
trata de personas en todas 
sus formas.

Atribuciones y deberes 
de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal
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de los Cuerpos de Seguridad PúblicaATRIBUCIONES
 Y DEBERES

Preservar el respeto 
a los derechos humanos 

Prevenir la comisión 
de delitos e infracciones.

Salvaguardar la integridad, de-
rechos y bienes de las personas.

Preservar las libertades, 
la paz y el orden público.

ATRIBUCIONES 

Artículo 2 Ley de Seguridad Pública 
para el  Estado de Oaxaca

Los cuerpos de la Policía tienen 
la gran labor de que la seguri-
dad pública sea ciudadana, es 
decir, que sostenga la paz y el 
orden público, con el fin de que 
las personas vivan y convivan 
con total seguridad. 

La seguridad pública es una competencia 
de los municipios, entidades y la federación, 
y tiene como objetivo la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución de es-
tos delitos para hacerla efectiva, así como 
la sanción de las infracciones administrati-
vas, en los términos de las leyes vigentes.

(Artículo 3, Código de Con-
ducta de los Funcionarios 
Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, de 
1979; Principio 7, 
Principios Básicos so-
bre el Empleo de la Fuerza 
y de las Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, de 1990; Artículo 40 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública; Artículo 208, Código Penal del 
Estado de Oaxaca.)

(Artículo 4, Código de Conducta de 
los Funcionarios Encargados de Ha-
cer Cumplir la Ley, de 1979; Artículo 
40 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública; Artículo 
25 Ley de Seguridad Pública para el  
Estado de Oaxaca.)

Uso de la 
fuerza pública

Solamente cuando 
sea estrictamente 

necesario. 

Si la fuerza se 
utiliza  sin causa 
legítima, se con-

siderará abuso de 
autoridad, ade-

más de los otros 
delitos en que se 

incurriese.

Confiden-
cialidad

Las cuestiones de 
carácter confidencial se 
mantendrán en secreto, 
a menos que el cumpli-
miento del deber o las 

necesidades de la justicia 
exijan lo contrario.

Rendir diariamente un informe al presidente o presidenta municipal so-
bre: personas detenidas, hora y motivo de la detección y hora en que la 
persona detenida fue puesta a disposición de la autoridad competente.

(Artículo 21, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 2, Ley de Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca)

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

Profesionalismo
Honradez
Respeto a los de-
rechos humanos

(Artículo 21, Constituciones Federal y Estatal.)

Legalidad
Objetividad

Eficiencia

de los Cuerpos de Seguridad PúblicaATRIBUCIONES
 Y DEBERES

(Artículo 5, Código de Conducta 
de los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, de 
1979; Artículo 40 de la Ley 
General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; Artículo 25 
Ley de Seguridad Pública para el  
Estado de Oaxaca)

(Artículo 2, Constitución Federal; Artículo 2, Códi-
go de Conducta de los Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, de 1979; Artículo 25, Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca.)

Trato digno y 
humano a todas 

las personas

Ninguna persona funcio-
naria pública podrá infligir, 

instigar o tolerar ningún acto 
de tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Toda persona funcionaria 
pública está obligada a de-

nunciar cuando tenga cono-
cimiento de que se cometen 

estos delitos.

Todas la autoridades, incluyendo 
a la policía municipal, tienen la 

obligación de promover, proteger 
respetar y garantizar, en el ámbito 

de sus competencias, la dignidad 
humana y los derechos humanos 

de todas las personas. 

Los cuerpos de 
seguridad pública, en 
el desempeño de sus 
funciones, utilizarán, 

en la medida de lo 
posible, medios no 
violentos antes de 

recurrir al empleo de 
la fuerza y de armas 

de fuego. 

Promotores de los 
derechos humanos

Resolución 
pacífica de los 

conflictos

Incorruptibilidad

(Principio 4 de los 
Principios Básicos 

sobre el Empleo de la 
Fuerza y de las Armas 
de Fuego por los Fun-
cionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la 

Ley, de 1990; Artículo 
25 Ley de Seguridad 

Pública para el Estado 
de Oaxaca.)

Abstenerse de solicitar, 
aceptar o recibir dinero 
como gratificación por 
sus servicios o para no 
realizarlos legalmente. 

Se opondrán a cualquier 
acto de corrupción y, en 
caso de tener conocimiento 
de alguno, deberán denun-
ciarlo.

Artículo 7 Código de Conducta 
de los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley de 
1979; Artículo 40 Ley General 
del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública; Artículo 
47 Ley Federal de Res-
ponsabilidades
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ATRIBUCIONES
 Y DEBERES

(Artículo 41 de 
la Ley General del 

Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
Artículos 24, 25 y 

54, Ley de Seguridad 
Pública para el Esta-

do de Oaxaca)

(Artículo 1, Código de 
Conducta de los Funciona-

rios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, de 1979; 
Artículo 40, Ley General 
del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; Artículo 
47, Ley Federal de Respon-

sabilidades de los Servidores 
Públicos; Artículo 56, Ley 

de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del 

Estado de Oaxaca y sus 
Municipios.)

(Principio 11 de los Principios 
Básicos sobre el Empleo de 
la Fuerza y de las Armas de 
Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cum-
plir la Ley, de 1990; Artículo 
41, Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Públi-
ca; Artículo 6, )

Obedecer órdenes de 
sus mandos, siempre y 

cuando sean legales

Detenciones

Obedecer las órdenes de personas 
superiores jerárquicamente y cumplir 

con todas las obligaciones que tengan 
a su cargo, siempre y cuando no im-
plique la comisión de un delito ó sea 
violatorio de los derechos humanos.

No serán sancionados las o los 
integrantes de ningún cuerpo de 

Seguridad Pública que se nieguen a 
cumplir órdenes ilegales o violato-

rias de derechos humanos.

Atender con toda diligencia a la 
ciudadanía, cumpliendo en todo mo-
mento los deberes que les impone la 
ley, sirviendo a su comunidad y pro-

tegiendo a todas las personas contra 
actos ilegales, en consonancia con 

el alto grado de responsabilidad 
exigido por su profesión.

Conducirse siempre con dedicación 
y disciplina, así como con apego al 

orden jurídico, respeto de los 
derechos humanos y sus garantías.

Informar sobre 
detenciones, uso 
de la fuerza, uso 
de armas y todo 

lo relacionado 
con las tareas en 

servicio, mediante 
el Informe Policial 

Homologado.

Las detenciones deben cumplir 
con los requisitos previstos en 

los ordenamientos constitucio-
nales y legales aplicables.

Las policías serán responsables 
de todo el perjuicio que se cause 
a cualquier detenido al ser tras-
ladado a otro sitio que no sea el 

señalado para su resguardo.

La persona detenida por la 
policia, debe ser puesta inme-

diatamente a disposición ante el 
MP en caso de ser responsable 

de algún delito

Velar por la vida e integridad 
física y proteger los bienes 

de las personas detenidas o 
que se encuentren 

bajo mi custodia

Informe Policial 
Homologado

(Artículo 40, Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; Artículo 25, Ley de Segu-

ridad Pública para el Estado de Oaxaca

Máxima diligencia, 
dedicación y disciplina 

en el cumplimiento 
del servicio

Criterios
para el uso  de la fuerza pública
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CRITERIOS para el uso de la fuerza pública

Con el fin de garan-
tizar la seguridad 
pública, las Policías 
tienen la atribución 
del uso de la fuerza 
pública, fundamen-
tándola principal-
mente en la salva-
guarda de la vida 
de las personas, 
incluyendo la de 
quienes son parte 
de estos cuerpos de 
seguridad.

Sin embargo, con el 
propósito de prote-
ger a la ciudadanía 
contra el uso arbi-
trario y abusivo, 
se han estable-
cido leyes y 
reglamentos 
para limitarla 
dentro de un 
marco legítimo 
y de protección de 
los derechos huma-
nos.

Legal. 
Respetando Derechos Humanos
 y conforme a las leyes.

Racional. 
Valora el objetivo que se persigue, 
principalmente la protección de las 
personas, sus bienes y derechos. 
Medir las capacidades de la perso-
na a controlar y las propias.

Proporcional. 
Aplicar el nivel necesario y adecua-
do de fuerza, en proporción a la 
resistencia o agresión, y buscan-

do se perjudique lo menos posi-
ble a las personas. 

Congruente. 
Utilizarla de manera exclusi-
va para lograr los objetivos 
de la Seguridad Pública y 

enmarcada en la protección 
de los derechos humanos.

Oportuna. 
Usarla en el momento en que se 

requiere para lograr los fines de la 
seguridad pública o evitar el daño 
a la integridad, derechos y bienes 
de las personas, las libertades o el 
orden público.

(Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, de 1990; Artículo 41, Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; Artículo 4, Ley que Regula el 
Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca.)

Principios para 
el uso de la fuerza

(Artículos 3 y 16, Lineamientos Generales para la regulación del 
uso de la fuerza pública por las instituciones policiales de los 
órganos desconcentrados en la Secretaría de Seguridad Pública; 
Artículo 6, Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca.)

Niveles para 
el uso de la 

fuerza pública

Puedo usar 
armas de fuego

En 
defensa 

propia o de 
otras perso-

nas.

Informar
 a los familiares 
de las personas 

lesionados.

Realizar 
informe 
sobre lo 

sucedido.

Permitir la 
investigación 
del incidente 

cuando se 
solicite.

Solicitar 
la asistencia 

médica inmediata 
para las personas 

lesionadas.

En caso de 
peligro inmi-

nente de la vida 
o de lesiones 

graves.

Para 
impedir la 

evasión de una 
persona privada 

de la libertad.

Con el pro-
pósito de evitar la 

comisión de un deli-
to grave que entrañe 

una seria amenaza 
para la vida.

Con el objeto 
de detener a una 

persona que oponga 
resistencia y que repre-
sente un peligro grave 

para la seguridad 
pública.

Cuando el 
caso lo amerite, 
proporcionar las 

medidas de seguridad 
necesarias a las 
personas lesio-

nadas.

(Artículos 11 y 19, Reglamento de la Ley que Regula 
el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Institu-
ciones de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca.)

(Artículo 9, Reglamento de la Ley que Regula el Uso 
de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado de Oaxaca.)

Debo seguir estos 
pasos cuando hago 

uso de armas letales
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Métodos alternos 
para la resolución pacífica de los conflictos

Construcción 
del Yo y del Nosotros 

MÉTODOS 
ALTERNOS para la resolución pacífica de los conflictos

PROVENCIÓN: 
Construcción del 
Yo y del Nosotros 

En la negociación 
de los conflictos, 
las personas involu-
cradas deben es-
tar en igualdad 
de condiciones, 
pues de lo con-
trario alguna de 
ellas buscaría 
imponer su 
voluntad. 

En todas las rela-
ciones humanas 
está presente el 
poder, a veces 
de manera simé-
trica y otras asi-
métricamente. 
Para avanzar en 
la construcción 
de un mundo so-
lidario y no vio-
lento, y lograr la 
cooperación en-
tre las personas, 
es indispensable 
que las relaciones 
se contruyan con 
base en un po-

der simétrico, 
pues esto 

descarta la 
manipula-
ción o con-

trol por alguna 
de las partes.

La competencia 
se conforma 
POR TRES

ELEMENTOS: 
NOCIONES: 

lo que sé.
HABILIDADES: 

lo que hago con lo que sé. 
ACTITUDES: 
cómo lo hago.

Poder: simetrías 
y asimetrías
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Conocimiento 

Como policía muni-
cipal, debo recono-
cer la importancia 
de mi trabajo, ya 
que soy una de las 
autoridades que tie-
ne la fundamental 
tarea de salvaguar-
dar el orden público; 
por ello me es per-
mitido utilizar, si es 
necesario, el poder 
de la fuerza pública, 
pero siempre prote-
giendo los derechos 
humanos de todas 
las personas.

Me intereso en que todos nos sintamos 
seguros y seguras en la comunidad.

Reconozco la igualdad de dere-
chos para mujeres y hombres, y 
desde la función pública fomento 
su respeto. 

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Sé que soy una autoridad 
reconocida y respaldada 
por la ley; que, a diferencia 
de otras policías, estoy más 
cerca de la ciudadanía.

Colaboro en mediar los conflic-
tos en mi comunidad. 

Conozco la responsa-
bilidad que mi traba-
jo implica dentro de 

la comunidad. 

Defiendo los 
derechos huma-

nos de las y los 
ciudadanos de 

las personas.

Prevengo la violencia, 
los delitos y las faltas 
administrativas. 
Mantengo el orden público 
para la convivencia pacífica. 

Mi mayor interés al 
ejercer mi trabajo es 

salvaguardar los dere-
chos humanos de las 

personas:

Manifiesto apertura 
para conocer la his-
toria de vida de otras 
personas. 

GÉNERO Y 
CONOCI-
MIENTO

MÉTODOS 
ALTERNOS Construcción del Yo y del Nosotros 

Trabajo con mis 
cualidades y las de la 
comunidad; me gus-
ta cómo soy y cómo 
son los y las demás, 
y me fijo más en lo 
positivo de la vida; 
respeto mi persona, 
a otras personas y a 
la comunidad en su 
conjunto. 

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Sé que todas las 
personas valemos por 

el solo hecho de ser 
personas.

Le digo a las 
personas lo que 

me gusta y lo que 
contribuye a la 

construcción de la 
comunidad.

Reconozco mi valor 
como persona.

Conozco mi papel y res-
ponsabilidad en el servi-

cio público municipal.

Fortalezco los aspectos 
positivos de mí propia 
persona y los de la co-
munidad de la que soy 

integrante. 

Confío en mi autoridad, 
y las personas confían 

en mí porque me capa-
cito para brindar seguri-

dad a mi comunidad. 

Respeto a las 
personas y a la 

comunidad.

GÉNERO 
Y APRECIO

Para fomentar el aprecio en mi comunidad es 
necesario valorar lo que hacen los hombres 
y las mujeres, tanto en las labores domésti-
cas como en las labores fuera de casa; ya que 
hombres y mujeres tienen cosas que hacer en 
el espacio privado y en el espacio público.

Aprecio

MÉTODOS 
ALTERNOS Construcción del Yo y del Nosotros 
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GÉNERO Y
APODERA-

MIENTO

Empoderamiento

Quienes somos policías, tenemos recursos de 
poder que el resto de la ciudadanía no. Cono-
cer y apreciar mi persona, mi oficio y a la co-
munidad, me permite buscar el justo equilibrio 
del poder y, por lo tanto, identificar mis recur-
sos para hacer uso o no de ellos.

Responsabilidades 
de mi autoridad como policía

Cuando puedo ha-
cer las cosas las 
hago, pero dejo que 
también las otras 
personas hagan las 
suyas. Equilibrio 
co n s t a n te m e n te 
mis capacidades con 
las de otras perso-
nas para construir 
mi identidad y per-
mitir que cada quien 
construya su propia 
identidad; uso mi 
poder como policía 
para proteger a la 
ciudadanía y para 
defender sus dere-
chos.

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Tienen derecho a ser 
tratadas con igualdad, 
independientemente 
de su cultura, lengua
o color de piel. 

Las personas tienen 
derecho a sentirse 

seguras en su comu-
nidad y a transitar 
libremente en ella. 

Sembrar ´datos de pruebas’ o ‘evidencias’ 
para perjudicar a una persona. 

Robar a una per-
sona que haya sido 
detenida. 

Omitir una falta 
administrativa a 

cambio de dinero. 

Frente a roles de género tradicionales que li-
mitan el desarrollo de mujeres y hombres, fo-
mento el conocimiento de sus derechos hu-
manos y el aprecio de sus capacidades para 
que se empoderen. Lo anterior, para buscar 
el equilibrio entre las relaciones personales y 
la intercomunitarias.

Conozco mis derechos y de las demás personas y sé 
que mi poder es para ayudar, no para abusar: 

Cuestiono y no permito la corrupción, “mor-
didas” y dádivas para favorecer o perjudicar a 

ciertas personas en un conflicto como:

Me apego en todo momento a las obligaciones 
de mi trabajo, aunque reciba presión de mis com-

pañeros o de la propia comunidad. 

No encubro 
actos de abuso 

policial de 
mis propios 

compañeros 
de la fuerza 

pública. 

Si un familiar 
o una persona 

conocida comete 
una falta o un de-

lito debo aplicar 
el procedimiento 
correspondiente. 

Respeto los 
sistemas nor-

mativos inter-
nos, cuidando 

el respecto a 
los derechos 

humanos.

MÉTODOS 
ALTERNOS Construcción del Yo y del Nosotros 

LO QUE SÉ

LO QUE HAGO CON LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

GÉNERO 
Y CLARIFI-

CACIÓN

Responder quiénes 
somos, de dónde 
venimos, hacia dón-
de vamos, hasta 
dónde queremos 
ir, lo que queremos 
ejercer, el tipo de 
comunidad que 
queremos construir 
–por plantear al-
gunas cuestiones–, 
nos permite clarifi-
car el camino para la 
toma de decisiones; 
la clarificación como 
un ejercicio cons-
tante para cumplir 
nuestras metas, nos 
permite jerarquizar 
lo más importante y 
lo menos; así como 
tomar en cuenta el 
entorno o contex-
to donde vivimos 
y donde ejercemos 
nuestro trabajo.

La diversidad no es un 
problema. Al contrario, 
implica una mayor rique-
za cultural y refuerza los 
lazos entre las personas, 
partiendo de la propia 
memoria y de la iden-
tidad. Esto propicia la 
autonomía de los 
pueblos en Oaxaca

Tengo claridad 
de las necesi-

dades de la co-
munidad donde 

trabajo.

Antes de detener 
a una persona, le 

informo de manera 
clara la razón de la 
detención y de sus 

derechos.. 

Como policías municipales 
de Oaxaca, tenemos claro 

que nuestro Estado es 
plural, es decir, que se ha-
blan distintas lenguas, se 

profesan diferentes creen-
cias religiosas y existen 

diversos grupos indígenas 
con distintas formas de 

impartir la justicia.

Tengo 
claridad 

de mis 
funciones.

Sé que las le-
yes regulan la 
convivencia.

Conozco las normas, 
costumbres y valores 

de mi comunidad.

Como policía me 
intereso por el 

bienestar propio 
y el ajeno.

Soy congruente con mi 
escala de valores, con la 
escala de valores insti-
tucional y la comunitaria.

MÉTODOS 
ALTERNOS Construcción del Yo 

Autonomía y toma 
de decisiones

En la medida que las personas 
participan en la toma de deci-
siones políticas para el benefi-
cio de su comunidad, constru-
yen su propia autonomía. 

Distingo las condiciones sociales que establecen re-
laciones desequilibradas entre mujeres y hombres, 
como estereotipos y prejuicios; y favorezco las ac-
ciones para revertir estas asimetrías en la vida diaria.

Clarificación

YO
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MÉTODOS 
ALTERNOS

Es la capacidad para 
compartir emocio-
nes o formas de 
pensar, necesida-
des, reconocimien-
to o desacuerdo, a 
las personas indica-
da en el momento 
preciso y de manera 
efectiva y aprecia-
tiva. 

Asertividad

Construcción del Yo 

GÉNERO Y
APODERA-

MIENTO

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Estoy consciente de 
que la justicia está por 
encima de cualquier 
presión social.

Reacciono propo-
sitivamente ante 
la presión social. 

Conozco cuándo 
decir sí, cuándo 

decir no, tomando 
en cuenta el bien 

personal. 

Hago corresponder mi 
lenguaje verbal con el 

corporal a la hora de 
expresarme.

Mujeres y hombres tenemos derecho de 
expresar nuestras emociones y decisiones, 
así como nuestros desacuerdos ante cual-
quier circunstancia que nos violente de 
manera personal o colectiva. 

Conozco mis derechos y de las demás personas y sé 
que mi poder es para ayudar, no para abusar: 

Hago lo que 
digo y lo que 

pienso, en 
cumplimiento 

con la ley.

Me opongo de mane-
ra clara a todo aque-
llo que violenta los 
Derechos Humanos, 
la igualdad y la ley.

MÉTODOS 
ALTERNOS

Facilita la apropia-
ción de límites ex-
ternos que promue-
ven la convivencia o 
para identificar a los 
que la violentan. Es 
una capacidad que 
favorece la actua-
ción para intervenir 
en conflictos comu-
nitarios de manera 
imparcial, pero con 
apego a la ley y a la 
justicia.

Autorregulación 

Construcción del Yo 

GÉNERO Y
APODERA-

MIENTO

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Sé que puedo desobe-
decer a mis superiores 
cuando éstos nos orde-
nan cometer una injusti-
cia, como, por ejemplo, 
violentar los derechos 
de las personas.

Sé la importancia de respe-
tar los límites del uso de la 
fuerza para el cumplimien-

to de mis funciones. 

Conozco mis 
propios límites para 
ejercer un poder si-

métrico y promover 
una cultura de la 

legalidad dentro de 
la comunidad. 

Me desempodero como hombre para que las mu-
jeres asuman su poder dentro de la casa y fuera de 
ella, desobedezco acciones o normas que violen-
ten a las personas por el solo hecho de ser hom-
bres o mujeres. Evito participar en la socialización 
de chistes, canciones, refranes o dichos que pro-
muevan la discriminación o denigren a las perso-
nas por su sexo, color de piel, edad, preferencia 
sexual, discapacidad, entre otros aspectos.

En todo el proceso de detención evito hacer uso 
de la violencia verbal y física.

Controlo la 
situación. 
Traslado a la 
persona dete-
nida y la pongo 
a disposición 
de la autoridad 
competente. 

Si alguna 
persona tran-
sita por la vía 
pública, no la 

detengo, aun-
que su aspecto 

me parezca 
sospechoso.

Si alguien está 
ocasionando 

disturbios, 
intervengo 

para moderar 
la situación.

Conozco las normas y las leyes y me apego a ellas.

Con apertura y sin prejuicios, 
cumpliendo con la ley:

Sé que debo acatar siempre las órdenes de mi 
jefe inmediato, siempre y cuando éstas sean  en 
un marco de legalidad y de respeto y protección 

de los derechos humanos, en caso contrario, 
deberé pedir que se me indiquen por escrito.
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CONSTRUCCIÓN

La diversidad es 
la aceptación y el 
reconocimiento de 
lo que somos y de 
lo que son las otras 
personas. Es el res-
peto por las diferen-
cias culturales.

Diversidad

del nosotros-nosotras

GÉNERO Y
DIVERSIDAD

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Sé que las personas 
somos iguales en 
derechos.

Identifico las dife-
rentes expresiones 
que hay en la 
comunidad donde 
trabajo.

Conozco las caracte-
rísticas sociales de mi 

grupo y de otros. 

Valoro las nece-
sidades de otras 

personas y grupos 
en relación con sus 

intereses.

El aprecio a la diversidad afirma la iden-
tidad de las personas y reconoce que hay 
diferentes formas de ser hombres y de ser 
mujeres. Ser diferentes no debe implicar 
desigualdades ni jerarquías de ningún tipo.

Reconozco que en mi comunidad se 
hablan distintas lenguas.

Acepto y 
tengo apertura 

hacia ideas de 
otras personas 

y culturas.

Respeto y valo-
ro la diversidad 
en todas sus 
manifestaciones.

Diálogo y 
construcción de 

consensos

Para entablar el diálogo y llegar a consensos es ne-
cesario desarrollar competencias que nos permitan 
expresar ideas de manera efectiva y afectiva. Se 
trata de reconocer y promover la participación de 
todas y todos, reconocer la diversidad y entender 
desde dónde hablan las otras personas; para ello, 
hay que construir canales y códigos comunes.

CONSTRUCCIÓN

Comprender a las 
otras personas, sin 
perder de vista la 
propia condición. 
Ser empáticas es 
ponerse en los za-
patos de otras para 
entenderlas y abrir 
caminos para la con-
vivencia. La empatía 
te acerca a las de-
más, a sentirlas y a 
entenderlas.

Empatía

del nosotros-nosotras

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

LO QUE SÉ

Presto atención a 
las necesidades de 
las demás y a las 
propias.

Comprendo lo que 
sienten las otras 

personas.

Estoy dis-
puesta a sen-
tir “como si 
fuera la otra 
persona”.

Sé que si 
identifico esas 
emociones, 
sentimientos 
y sensaciones 
tendré infor-
mación para 
entenderla.

Acepto las 
emociones 

de otras 
personas.

Conozco lo que 
implica ponerse 

en el lugar 
de las otras 

personas.

Demuestro 
interés en 
las demás 
personas.

Comprendo que 
la otra persona 

tiene emociones, 
sentimientos y 

sensaciones que 
puedo reprodu-

cir en mí.

Bueno, te acompaño 
a la oficina y te espe-

ro para ir a comer.

¡Qué barbaridad! 
Trabajas mucho, 
iré a casa con mi 
familia, también.

No, compañero. 
Ni lo entretengo. 

Debo llegar a 
casa a atender a 

mis hijos.

Gracias. Pero debo 
regresar a la ofici-
na. No terminé de 
archivar unos do-
cumentos y urgen.

Nos merecemos un 
descansito. Vamos a 
comer algo.¡Qué bien resol-

vimos el caso de 
hoy, compañera!

Sí, compañero. 
Nuestro esfuer-
zo bien valió la 

pena.

GÉNERO 
Y EMPATÍA
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CONSTRUCCIÓN

La comunicación 
nos permite expre-
sar quiénes somos, 
cómo percibimos el 
mundo, cuáles son 
nuestras necesida-
des y qué sentimos; 
lo que queremos 
conservar y lo que 
queremos transfor-
mar de nuestro en-
torno.

Comunicación

del nosotros-nosotras

GÉNERO Y
COMUNICA-

CIÓN

El lenguaje tiene entre sus funciones las de re-
producir o transformar la realidad. Para lograr 
una sociedad más igualitaria es necesario que 
nombremos tanto a mujeres como a hombres 
en nuestra comunicación cotidiana.

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Valoro y respeto las len-
guas de mi comunidad y 
las formas de expresión 
de las distintas pobla-
ciones.

Comprendo que 
debo prestar 
atención a mi len-
guaje corporal para 
desempeñar bien 
mi trabajo.

Comunico mis ne-
cesidades y escucho 

activamente las 
necesidades de las 

demás personas.

Entiendo que para 
que la comunicación 

sea efectiva y afectiva 
son necesarias la 

bidireccionalidad y la 
retroalimentación.

Valoro las lenguas 
que se hablan en 
mi comunidad.

Muestro interés 
y apertura al 

diálogo.

Cuando en mi labor como policía debo tratar 
con personas cuya lengua no comparto, busco 

ayuda para no violentarlas.

Sé que en mi comunidad se 
hablan diversas lenguas.

CONSTRUCCIÓN

La interculturalidad 
se practica cuando 
se va más allá de 
la tolerancia o del 
respeto a lo diferen-
te; se refiere a los 
intercambios entre 
las personas y los 
grupos, valorando 
las diferencias y no 
excluyéndolas. Pone 
énfasis en temas 
como migración, 
ciudadanía, cultu-
ras alternativas; las 
diferencias de raza, 
etnias, sexo, creen-
cias, preferencias y 
clase.

Interculturalidad

del nosotros-nosotras

GÉNERO E 
INTERCUL-

TURALIDAD

Incluyo opiniones y trabajos de las muje-
res y hombres con quienes vivo y convivo, 
pues las diferencias enriquecen a las fami-
lias, trabajos y comunidades.

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Supero las diferen-
cias de raza, reli-
gión, sexo y grupo 
étnico para facilitar 
la convivencia.

Reconozco la necesidad 
de todo tipo de intercam-
bios con otros grupos 
culturales.

Valoro la interculturali-
dad como una oportuni-
dad para la transforma-

ción social y para ampliar 
mi conocimiento.

Sé que existen dife-
rentes culturas.

Con apertura y gusto 
frente a las diversas cul-
turas, familias, lenguas, 
usos y costumbres.

Promuevo las 
relaciones entre 

los diferentes 
grupos.

Intervengo en las relaciones interculturales para 
promover una convivencia incluyente.

Incorporo usos y costumbres de otros grupos en la 
convivencia cotidiana para que esta se enriquezca.

Comprendo que la interculturalidad implica 
aceptar las diferencias y convivir con ellas. 

Para construir la convivencia solidaria debo re-
conocer que todas y todos somos diferentes y 
tenemos todos los derechos. La tolerancia es el 
respeto a las diferencias de raza, religión, sexo o 
preferencia sexual. Lo que no debo tolerar son las 
injusticias, las marginaciones, las violencias, las im-
posiciones y las humillaciones.

De la tolerancia 
a la convivencia 

solidaria

¡Nuestras 
diferencias 
conviven y 
tejen redes!

Las familias: inte-
grar y compartir 
con los diferentes 
tipos de familias es 
parte importante de 
la interculturalidad.



44 45

CONSTRUCCIÓN

Es la disponibilidad 
de las personas para 
colaborar con el fin 
de satisfacer nece-
sidades propias y 
de las demás. Es el 
resultado de todas 
las competencias 
anteriores y la coo-
peración abre la 
puerta para resolver 
conflictos de mane-
ra pacífica.

Cooperación

del nosotros

GÉNERO Y
COOPERA-

CIÓN

Con la cooperación se logra la satisfacción de 
necesidades de todas y todos. Para crear re-
laciones más equilibradas entre los sexos, se 
requiere que los hombres cedan poder y las 
mujeres tomen poder, para construir un mun-

do más solidario, justo y no violento.

LO QUE SÉ

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

Desarrollo la creati-
vidad para eliminar la 
competición y promo-
ver la cooperación.

Sé que la raíz de las 
violencias radica en la 
insatisfacción de las nece-
sidades de las personas.

Soy capaz de esta-
blecer relaciones 

con personas seme-
jantes y diferentes.

Identifico que la 
cooperación es 
lo contrario a la 

competición.

Trato de ma-
nera justa a las 
personas que 
buscan apoyo en 
la institución que 
represento.

Muestro interés por 
aquellas actividades que 

buscan la satisfacción 
de necesidades y que 
son realizadas por la 

comunidad.

Colaboro con mis compañeras de trabajo 
y con la ciudadanía para construir espacios 

libres de violencia. 

Sé que la cooperación es un valor 
que ayuda a construir la paz.

CONSTRUCCIÓN

La transformación 
sucede cuando las 
personas tienen 
oportunidades para 
atender sus nece-
sidades, trabajan 
para solucionar los 
problemas propios y 
ajenos, individuales 
y colectivos, viven 
para lograr una co-
munidad donde to-
das las personas se 
sientan incluidas y 
con sus necesidades 
satisfechas. 

Transformación

del nosotros

GÉNERO Y
TRANSFOR-

MACIÓN

La transformación requiere que todas las 
personas, mujeres y hombres, gocen de 
igualdad de derechos para su realización 

personal y colectiva.

LO QUE SÉ

¿CÓMO 
LO HAGO?

LO QUE 
HAGO CON 
LO QUE SÉ

Procedo de manera consecuente con las 
personas, las circunstancias y las necesida-

des, y propongo soluciones creativas para la 
resolución pacífica de conflictos.

Muestro interés 
en integrar las 
diferencias y así 
lograr la igualdad 
de oportunidades. 

Tengo una actitud 
creativa para 

buscar satisfacer 
necesidades propias 

y colectivas.

Comprendo que 
ante las injusticias 
y las violencias no 
debo ser neutral ni 
mostrar resigna-
ción o apatía. 

Entiendo que el con-
flicto es un factor de 
cambio que favorece 

el desarrollo de las 
personas y de la 

comunidad. 

Sé que siempre habrá conflictos porque 
las personas somos diferentes y tene-

mos distintas necesidades. 
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Negociación

NEGOCIACIÓN

Se realiza 
mediante la creación 

de canales de comuni-
cación y el reparto justo 

de la palabra.

La 
negociación 

es una forma de 
intervención entre 

personas y comunidades 
para conseguir un acuerdo 
que beneficie a todas las 

partes involucradas 
en el conflicto.

Decidamos

 ¿ qué queremos para 
nuestra comunidad ?
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Sí, me enoja 
mucho. 

Sí, me preocupa lo 
que pueda pasar.

“me siento frustrado 
porque no dejan de 
pintar las calles”

PASOS DEL PROCESO de decisión por consenso

Es el acuerdo que 
incluye el parecer de 
todas las personas que 
participan en la negocia-
ción. No se trata de lo que 
comúnmente conocemos 
como “mayoritear”, sino de 
buscar una opción que impli-
que beneficios para todas y 
con la que las personas invo-
lucradas en el conflicto estén 
de acuerdo.

Definir 
el problema

Creación de posibles soluciones

Busquemos la 
manera para que 
sigan estudiando. 

Consenso

Selección y síntesis 
de las propuestas

Debemos tomar en 
cuenta las opiniones 

de todas y todos. 

Primero 
tengamos toda 
la información

Hablemos 
sobre qué 

pasa con las 
y los jóvenes

1

Podríamos 
hablar 

con ellos.

3

Sí, causan muchos pro-
blemas cuando pintan las 

paredes de las calles”

2Significación 
emocional del 

problema

Revisemos las 
propuestas y recorde-
mos que son jóvenes, 
que tienen necesidad 

de expresarse. 

4

Podríamos sugerir que 
decoren ciertos lugares 
con sus grafitis.

Sí, son jóvenes, 
no delincuentes”

"por qué no hacemos un 
concurso de grafiti y de-

signamos algunos espacios 
públicos para ello"

Pasos del proceso 

Elección a partir de una prueba del grado de acuerdo

Estoy de 
acuerdo. 

No me opongo a lo que 
decidan, pero no me 

siento implicada.

PASOS DEL PROCESO de decisión por consenso

Evaluación 
de resultado

7

Hagamos asambleas.

¿Quién gestionará 
en el Municipio?
 

"Entonces, 
asignemos tareas"

“Con los 
espacios designa-

dos, la participación de 
jóvenes y la recuperación 
de espacios públicos ha 
reducido la problemá-

tica”

6Aspectos 
prácticos 

(Definición de 
responsabilidades)

5
Bien, 

buscaremos 
espacios con y para 

las juventudes. Lugares 
donde puedan expresar-
se por medio del arte y 

practicar deporte. 

No es lo que creo ideal, 
pero estoy de acuerdo. 
Puede reducir la pro-

blemática. 

¿Quién gestionará 
firmas con las y los 

jóvenes?



50 51

Las personas siempre estamos en 
interacción con otras, y solemos tener 

necesidades e intereses distintos.  
Cuando hay un choque de necesidades, 

estamos frente a un conflicto.

Conflicto

Violencia 

CONFLICTO vs Violencia CONFLICTO vs Violencia 

Fiesta Fiesta
¿Qué 
pasa? 

HOSPITAL
24 HRS

Fiesta

NO !!! 
Porque?

 ¿Que le baje? 

¿Qué te pasa?
¿Qué o qué?

Callate

¡Ya bájenle! 
Hay quienes ne-

cesitamos dormir

¡SI !
queremos 

dormir



52 53

Fiesta

Fiesta

¿Qué 
dice? 

Nosotros sólo 
descansamos los 

domingos, pero le 
podemos bajar. 

CONFLICTO vs Violencia 

Pasa que trabajo 
los domingos. 

GRACIAS.

Los conflictos pueden solucionarse 
de manera violenta o pacífica. Apren-
der a solucionar los conflictos de ma-
nera no violenta significa aprender a 
convivir con respeto a las diferencias. 
La conciliación, en un conflicto, cons-
truye y rompe con lo que genera vio-
lencia; la violencia sólo destruye.

Regresemos a 
dormir a casa.

CONFLICTO

A esto le llama-
mos seudocon-

flicto, problema que 
se origina en la mala 

comunicación y la descon-
fianza; por ello, es necesario 
mejorar la comunicación y 

trabajar en construir la 
confianza.

EJERCICIO de negociación 

Negocio del 
refinamiento 

de azúcar.

 “Yo la 
necesito más 

que tú” 

Mi inten-
ción es entrar 
al negocio del 

azúcar  

Venta de 
maíz para 
tortillerías.

“Te compro 
tu parte” 

La mía es 
sembrar maíz 

para surtir a los 
molinos y tortille-

rías de la región.

A veces solemos 
percibir que hay con-
flictos, sin embargo 

no hay contraposición 
de necesidades. 

Los hermanos Ramírez heredaron de 
su madre y padre tres hectáreas, y 
ambos quieren hacer uso de ellas.

COOPERATIVA 
Ramírez
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TIPOS DE negociación 

Suave

Las personas participantes 
son amigas. 

Tratan de evitar un en-
frentamiento de necesi-
dades.
Suaves con las personas y 
suaves con el problema.

Ceden ante la presión.

Basada en Principios

Separan a las personas del problema.

Son suaves con las personas y duras 
con el problema.

Crean opciones de mutuo beneficio.
Tratan de lograr un resultado basa-
do en criterios independientes a la 
voluntad.

Las personas participantes resuelven 
un problema.

Yo confío 
en ti, con-

trólate.

Es que 
me desespera. 
Es una burra, 

$#%/%#.

Dura

El objetivo es lograr la 
victoria.

Duras con las personas y 
duras con el problema.

Aplican presión.
Amenazan.
Las personas participantes 
son adversarias.

 Usted tie-
ne un proble-

ma; queremos 
ayudarle y también 
a su esposa.

Señor, recibimos denuncias de 
que maltrata a su esposa. Ya 
habíamos hablado con usted. 
Además, esto es un delito y 
no podemos permitir que 
continúe.

 ¡Queda usted 
detenido! Tiene 

derecho a... 

Raúl, hemos recibido que-
jas de tus vecinas y vecinos. 
Dicen que todo el tiempo le 
gritas e insultas a tu esposa.

¡Hey!, ya me tienes 
harto. Hay quejas de 
que insultas y le gri-
tas a tu esposa. Ya te 
había advertido que te 
cuidaras de mí. 

Me la 
vas a pagar, 

poli.

Ahorita te vas 
al bote..., y lue-
go te irá peor.

RAÚL

N
ot

as
N

ot
as

_____ /_____  /_______
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ACTITUDES ante el conflicto

 Cooperación
 (gano/ganas)

Acomodación
 (pierdo/ganas)

Competición 
(gano/pierdes)

Evasión 
(pierdo/pierdes)

LOS OBJETIVOS
 son muy importantes.

LOS OBJETIVOS 
son poco importantes.

LA RELACIÓN 
es muy importante.

LA RELACIÓN 
es poco importante.

CONFLICTO
Ante un conflicto, las personas 
tomamos distintas actitudes 
que facilitan su resolución de 

manera positiva o que pue-
den conllevar a la 

violencia.

ACTITUDES ante el conflicto

No existen actitudes buenas o 
malas en sí mismas; todo de-
penderá de las personas y de 
la situación del conflicto.

Entre más importantes son 
las personas y los objetivos, 
más importante es aprender a 
cooperar.

 Cooperación
 (gano/ganas)

Acomodación
 (pierdo/ganas)

Competición 
(gano/pierdes)

Evasión 
(pierdo/pierdes)

Nos estamos 
organizando.

No tenemos quién dé 
las charlas. ¿Las puedes 

dar tú? Mañana.

Muy bien. 

Está bien.

Nuestra intención es organi-
zarnos como una red de ciu-
dadana para buscar mejoras 

para la comunidad.

Es 
de nuestro 

interés participar, 
no sólo como ser-

vidoras y servidores 
públicos, sino como 

sus vecinas y 
vecinos.

Pero…
Pero…

Eso 
no funcio-

na, además vi-
gilar es nuestra 

tarea.

En nuestra colonia nos 
estamos organizando para 

ser vecinas vigilantes.

Pero nada. Es 
nuestro trabajo, 

no se metan.

Arréglense-
las ustedes. Noso-
tras tenemos cosas 

más importantes qué 
hacer, como perse-

guir delitos de 
verdad.

Hay jóvenes rayan-
do paredes en la 

colonia.
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Gracias. Me 
afectó mucho, 

necesito tiempo.

-Hablen por turnos
-Habla por ti misma
-Recapitula
-Sé empática 
-Sé respetuosa

Las acciones que rea-
licemos deben ser 
justas y benéficas 
para todas las partes. 

ESTRUCTURA 
DEL CONFLICTO Persona, Proceso y Problema

INICIO

 Ella no es el pro-
blema. Debemos 

tratarle con respeto 
y dignamente.

Una actitud prejuiciosa 
generalmente lleva a 

tomar acciones violentas 
contra alguna de las 

personas involucradas 
en el conflicto.

Suave con
 la persona

Fui muy dura contigo al pen-
sar que eras un problema. Tú 
no eres el problema, tienes 
un problema de alcoholismo. 
Te ofrezco mis disculpas y mi 
apoyo en lo que requieras.

Justo con 
el proceso

Aun así, tenemos que re-
conocer que hay un pro-
blema de alcoholismo 
entre las juventudes y de 
inseguridad en el parque. 

Me quedaría otro 
rato, pero mañana 
trabajo temprano. 

¡Chido!

Arturo, ¿verdad? 
Deberíamos denun-

ciarlo… Hace muchos 
destrozos.

Ese muchacho 
siempre está 

tomando. 

No está. Y no quiero que ven-
gas a buscarlo. Te la pasas de 

borracho haciendo destrozos y 
no quiero que mi hijo se haga 

como tú. 

Tú eres la causa 
de los problemas 
en el barrio.

Buenas tardes, 
señora. Busco a 

Toño.

¡Sale! Hasta 
el sábado. 

La escucha activa 
es fundamental: 

PROCESO:

ARTURO

ARTURO

ARTURO

Quienes estén de acuer-
do en que denunciemos 
a Arturo ante la policía, 

levanten la mano. 

Un conflicto se resuelve 
sólo con la intervención 
de todas las personas 
involucradas, no desde 
una sola parte.

Ojo: Las personas pueden 
salir lastimadas si no somos 

cuidadosas con ellas.

Ante éste, no debe-
mos quitar el dedo 
del renglón, hasta 
transformarlo.

La resolución pacífica de con-
flictos implica la satisfacción de 
necesidades de todas las partes 
involucradas, así como la pro-
curación de su bienestar.

-SUAVE 
con la persona

-JUSTO 
con el proceso

-DURO 
con el problema

ESTRUCTURA 
DEL CONFLICTO 

FIN

Persona, Proceso y Problema

 Arturo está muy 
mal, creo que llega-

mos muy lejos. 

No te dejes llevar por 
las apariencias; acér-
cate a las personas, 
comunícate, conóce-
las y dialoga.

Deberíamos lla-
mar a la policía. 

¿Qué te dije? Ese vándalo, 
mira cómo dejó el parque… 
Vidrios por todas partes y 

las bancas rayadas.

No cabe duda 
de que es un 
borracho.

Debemos recuperar el 
parque, ayudar a Arturo 

para que se reincorpore a 
su vida normal, y buscar 
estrategias para la auto-
rregulación del consumo 

de alcohol.

Yo misma 
haré la 

llamada. 

¡Que se lo 
lleven!

Ahora sí tiene un 
problema con

 el trago.

Todas las tar-
des, talleres de 
arte para todas 

las edades. Centro de 
atención y 

apoyo psico-
social para 

jóvenes.

PARQUE Qué bueno que 
pudimos ayudar 

a Arturo.

Bienvenidas al taller de habilida-
des socioemocionales.

PROBLEMA: RESOLUCIÓN RECUERDA

ARTURO

Sí, el profe me 
entendió y recibió 

de nuevo. 
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CUANDO VOY 
A INTERVENIR en la resolución de conflictos…

Evito personalizar: separo a las 
personas del problema. Identi-

fico los asuntos más importantes. 
Escucho y resalto puntos clave. 

Hago una lista de prioridades.

2
1

3

4

5

6

Investigo su origen, 
qué personas están 

involucradas y qué tan 
grande es.

Aclaro los intereses que motivan 
a las personas y trabajo sobre 

ellos, pues esto permite ampliar las 
posibilidades de resolución, a partir de 
considerar lo que se tiene en común.

Facilito y mejoro la comunica-
ción. Evito estereotipar y discri-
minar a las personas. Establezco 

un ambiente de diálogo para buscar 
soluciones que satisfagan a todas las 

personas involucradas.

Trabajo y ayudo a las personas 
invitándolas a localizar lo que 

más les preocupa del problema. 
Ayudo a reflexionar sobre la situación 
y lo que cada persona puede aportar 
para resolver el conflicto.

Colaboro para que se identifiquen 
las necesidades básicas que for-

marán parte del acuerdo. Cuido la 
seguridad y el aprecio propio y mutuo 

que se tienen las personas involucradas, 
invitándoles a reflexionar sobre las 
necesidades propias y de las otras.

CREATIVA 
G  eneración

de soluciones 

Empatizar, pensar en 
las soluciones que con-
vienen a la otra parte. 

Hacer una lluvia y 
lista de ideas sugeridas, 
recuperar soluciones de 

casos parecidos.

Buscar soluciones que sa-
tisfagan las necesidades e 
intereses de ambas partes. 

Generar 
alternativas 
innovadoras.

Fomentar la 
creatividad y la 

imaginación.

Explorar nuevas 
soluciones.

Crear un 
ambiente de 

confianza.

Sugerir varias 
posibilidades, 

nunca una sola.

GENERACIÓN  creativa de soluciones 

Reúnete con tres personas más y to-
men seis vasos; colóquenlos en una 
fila y llenen los primeros tres con 
agua. Ahora, en silencio y con un solo 
movimiento entre las cuatro, deberán 
tener los seis vasos en fila, intercala-
dos uno con agua, uno sin agua. 

Pon a prueba 
y ejercita 

tu creatividad

Vasos de agua
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Mediación

LAS FASES de la mediación 

Mi función será la de dar pauta 
para que se comuniquen asertiva-
mente y lleguen a un acuerdo. Las 
reglas son: respetar los turnos al 
hablar, escuchar atentamente al 
otro y no ofenderse de ninguna 
manera. ¿Sí?

Santiago, Matías, 
bienvenidos.

Sí

El papel de la mediadora.

Entren Cuenten

Percepciones
Emociones
Sentimientos

Cada quien 
cuenta su historia: 

Aceptación por parte de las personas 
involucradas y de la mediadora para 
participar en el proceso de mediación.

Recopilación de 
toda la información 

sobre el conflicto.

Establecimiento 
y aceptación
de reglas.

Cada uno, por favor, 
cuente lo que sucedió, 
cómo se sienten y qué 

piensan respecto al 
problema.

Me duele lo que le pasó a 
mi hermano, pero desde 

el principio le hice saber 
que no contaba con el 
dinero ni los elemen-
tos para cortar el ár-
bol y traté de ofrecer 

alternativas, pero Ma-
tías no aceptó. Ofrezco 
disculpas.

Yo estoy muy molesto. Hace 
más de ocho meses le pedí a 

Santiago que cortara un ár-
bol porque estaba a punto 
de venirse abajo sobre mi 
siembra, pero no me hizo 
caso. Ahora perdí la ter-

cera parte de mi cosecha 
porque el árbol se cayó enci-
ma, y quiero que me pague. 

1 2

Acepto

Santiago Matías

Santiago Matías
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LAS FASES de la mediación 

Ubiquen

Propongan

Acuerden

En este 
momento es 

necesario: 

Pasar de la historia 
personal a “nuestra 
historia”, creando 
un marco común.

Elaborar una 
agenda común de 
puntos a tratar y 

solucionar.

Llegar a un 
análisis común 
de lo sucedido.

Dejar de hablar 
en pasado para 

avanzar.

Me parece justo. Te propongo 
que cortemos entre los dos el 
árbol y usemos la leña. Cuan-
do el terreno esté limpio pue-

des sembrar ahí para que tam-
poco tu pérdida sea grande. 

Te comparto de 
mi cosecha, Ma-
tías. De lo que yo 
obtenga ofrezco 

reponer tu siem-
bra perdida. 

La persona mediadora ayuda a 
desarrollar la creatividad y re-

coge las propuestas. Además, 
enfatiza en que por ahora se 
están elaborando propuestas 
y no tomando decisiones. 

3

4

5 Se debe llegar a acuerdos que satisfagan 
en buena medida a ambas partes. 

Ustedes, ¿están 
de acuerdo con 
sus propuestas?

Ambas partes deben 
asumir responsabilida-
des concretas, como 

Santiago y yo. 

¡Acepto y 
me com-
prometo!

Matías Santiago

Los acuerdos 
deben ser realis-
tas y prácticos.

Yo, acepto. Agradezco 
la voluntad de Matías y 
el acompañamiento de 

usted, poli. 

Santiago

Matías

HABILIDADES 
ESPECÍFICAS

de una persona mediadora

Propicio un 
ambiente posi-

tivo y aliento a que 
las personas traten de 

resolver el conflicto.

Soy sensible a los 
sentimientos de 
ambas partes.

Si una estra-
tegia no fun-
ciona tengo 
la capacidad 
de cambiarla 
rápidamente.

Trato iguali-
tariamente a las 

personas involu-
cradas en el 

conflicto.

Me abstengo de 
emitir juicios, con-
sejos y de calificar 

soluciones.

Busco que 
las personas 
encuentren 
sus propias 
soluciones.

Tomo en cuenta los 
distintos puntos de 

vista, para encontrar la 
distancia adecuada.

Escucho, resumo, 
pregunto para clari-

ficar y recapitulo.

Pido a las per-
sonas que se pon-
gan en el lugar de las 

otras, para expresar 
argumentos y 

emociones.

Equilibro el 
poder, ayudando 
a que la parte más 

débil se exprese, 
explique y nom-

bre sus necesi-
dades.

1 2

3

45

6

7 8

910

HABILIDADES 
ESPECÍFICAS
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PROBLEMAS de una persona mediadora

Si todas están hablando a la vez, les 
recordaré la regla de la escucha activa.

Cuando no hay acuerdo 
entre las partes, retorno al 
propósito global para decidir 
si el punto de desacuerdo es 
tan importante como para 
amenazar el proceso.

Relacionados con las personas

Relacionados con el problema

Relacionados con el proceso

Si una de las personas no se expresa, me reúno con ella 
por separado para ayudarle a tomar confianza.

En caso de que las personas 
estanquen el proceso en sus 
posturas, sugeriré opciones 
- sin valorarlas- y menciona-
ré soluciones a situaciones 
similares.

Cuando las personas co-
mienzan a hablar de muchas 
cosas a la vez, pido centrarse 
en los problemas uno a uno.

Si noto que el proceso de la toma de 
decisiones se estancó, preguntaré por 
lo que necesitan para que se retome y 
haré un resumen de lo que se ha hecho.

Si alguna de las partes está muy enojada, 
invito a reunirnos por separado para que 

se desahoguen.

Cuando las involucradas se concentran 
en acusarse, les pido que diferencien 

entre problema y persona.

Si noto desinterés, desesperación y desánimo, 
aliento fijando metas alcanzables y  hago un 
recuento de los logros y mejoras en la relación.

Si una persona tiene una actitud dominante o 
machista, por separado hablo con ella para ayu-
darle a concentrarse en sí misma.

Tengo los conocimientos, sé cómo hacer-
lo y tengo la actitud para mediar en los 
conflictos, sin embargo, hay cosas que no 
está en mis manos resolver porque son 
delitos faltas administrativas o posibles 
violaciones a los derechos humanos..

Límites de la mediación

 Podríamos hablar con 
el dueño, ya que está 
aquí y vemos cómo lo 

solucionamos  Es posible, 
aquí con ayuda 

de la oficial.

No, usted está 
cometiendo un 
delito y es mi 

deber detenerlo.

Ustedes están invadien-
do una propiedad ajena. 
Eso es un delito y debo 

actuar según la ley.

Podemos 
solucionarlo 
y llegar a un 
acuerdo. 

Sólo en los casos 
en los que no 

exista violación 
de derechos 

humanos o de la 
ley, la MEDIA-

CIÓN es posible. Fu
en

te
s 

 F
ue

nt
es
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on

su
lt

ad
as
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